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Dirección Económica y Administrativa – Area Recursos Humanos

INSTRUCTIVO PARA LA ELECCION DE LOS REPRESENTANTES TITULARES Y SUPLENTES DEL PERSONAL, ANTE EL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

1. El proceso eleccionario para determinar a 3 representantes titulares y 3 suplentes ante el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile, se efectuará de acuerdo al Decreto Supremo N° 54, que aprueba el Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad y Artículo 1, letra i) del Decreto Universitario 001521/2003.

2. Resultarán elegidos como representantes titulares los candidatos que obtengan las 3 primeras mayorías en el proceso eleccionario.  Serán elegidos como representantes suplentes los candidato que obtengan las segundas mayorías desde la cuarta a la sexta en dicho proceso eleccionario.

3. Este proceso eleccionario es un acto oficial de la Facultad, razón por la cual los Departamentos y Centros prestarán la colaboración necesaria, para asegurar la realización de este proceso en forma expedita, independiente y confiable, con la excepción de los Centros NIC Chile e IDIEM, quienes cuentan con su respectivo Comité Paritario de Higiene y Seguridad.
DE LOS ELECTORES Y PADRÓN ELECTORAL

4. El universo de electores estará constituido por los todos funcionarios Académicos y Personal de Colaboración que tengan nombramiento vigente a la fecha del acto eleccionario.

5. Cada funcionario será un elector y tendrá derecho a emitir su preferencia en forma libre y soberana entre los candidatos, marcando una sola preferencia.

6. El Jefe de Recursos Humanos confeccionará la base de datos de los funcionarios con nombramiento vigente a la fecha señalada en el punto Nº 4. La nómina resultante constituirá el Padrón Electoral, que se utilizará en este proceso.

7. La votación se hará en modalidad de voto electrónico, a través de la plataforma U-Campus, donde cada funcionario deberá acceder con su cuenta (usuario y clave), desde cualquier computador con acceso a internet.
8. Podrán ser candidatos aquellos funcionarios del Estamento Académico o de Colaboración, que tengan un año de antigüedad al 13 de agosto de 2018, fecha de inicio de inscripción de candidatura, que no hayan sido objeto de una sanción o medida disciplinaria ejecutoriada como 
consecuencia de una Investigación Sumaria o Sumario Administrativo dentro del período de un año hacia atrás, contado desde igual fecha.
9. Los candidatos deberán acreditar haber asistido a un curso de prevención de riesgos, de no contar con dicho requisito una vez realizada la elección, el elegido podrá realizar el referido curso dictado por el organismo administrador de la Ley 16.744.

DE LA VOTACIÓN

10. El Jefe de Recursos Humanos de la Facultad o quién haga sus veces,  actuará como Ministro de Fe y serán responsables del desarrollo del proceso eleccionario. 

11. De acuerdo con lo anterior, esta jefatura adoptará las medidas necesarias para administrar las actividades inherentes a este acto oficial de la Facultad,  y disponer los recursos para el normal desarrollo del acto. 

12. El horario de votación será desde las 09:00 a 17:00 horas, hora en que se cerrara el acceso a la plataforma.
13. El Jefe de Personal estará encargado de administrar el proceso eleccionario, para lo cual deberán elaborar el Padrón Electoral e informar oportunamente los resultados de la votación en las actas establecidas para tal efecto. 

ASPECTOS OPERATIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO ELECCIONARIO.

14. Los aspectos operativos del proceso eleccionario será de responsabilidad del Jefe de RRHH y Director Económico y Administrativo, lo siguiente: 

a. De conformidad con lo dispuesto en este Instructivo, disponer de los recursos y documentos para la realización del acto eleccionario.

b. Elaborar  el Acta Final de Escrutinio de la elección.

c. Una vez formalizado el resultado, informar a los candidatos electos. 

DEL ESCRUTINIO:

17. El escrutinio final de sufragios estará a cargo de una Comisión integrada por el Jefe de RRHH, o a quien designe el Director Económico y Administrativo.

18. A dicha Comisión le corresponderá centralizar la información relacionada con el recuento de votos una vez finalizada la votación, relativa al recuento de votos y preparar la información para el escrutinio final.
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